
        GOBIERNO MUNICIPAL DE YBY-YAU 
           INTENDENCIA MUNICIPAL 
                Avda. San Juan y Mariscal López                  
                 Telefax 039 210363 - 210551 
 
 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

(Art 40 inc a) Res DNCP N°4401 y Res DNCP N° 453 Art 12) 

 

Lugar y fecha: Yby Yaú, 07 de abril de 2025 

UOC Convocante (*): Municipalidad de Yby Yaú 

Unidad o área requirente (*): Secretaría General 

Funcionario o técnico responsable (*): Lic. Roiner Rodrigo Riquelme  

Dependencia y cargo que desempeña (*): Secretario General 

Descripción del Llamado: “LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) 05/25 

ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE YBY YAÚ, CON ID N° 

470.028” 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*) 

Los bienes solicitados para el presente llamado pretenden satisfacer las necesidades de las 

instituciones educativas a ser beneficiadas para la utilización en las áreas administrativas 

para encarar las diversas necesidades de los alumnos en cuanto a copias e impresiones que 

requieran dentro del recinto escolar. 

Teniendo en cuenta la planificación en cuanto a necesidades y el presupuesto aprobado para 

el presente llamado. 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 

participación de potenciales oferentes.  

Las Especificaciones Técnicas corresponden a estándares comerciales, no supone el hecho de 

limitar participantes que cualquier potencial oferente puede conseguirlos. 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro 

modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 

referencial.  
 

NO APLICA 

Se emite el presente dictamen salvo mejor parecer, dando cumplimiento a la normativa legal 

vigente contemplado en el Art. 40 inc. a) Resolución DNCP N° 4401 y Resolución N° 453 Art. 

12 

 
 
Firma del técnico o responsable del área requirente (*):       

Aclaración (*): Lic. Roiner Rodrigo Riquelme 

 

 

          Firma de la responsable de UOC (*):       

                Aclaración (*): Prof. Evaristo López Mendoza                      

  

  

           


